
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Hospital Dr. R. Lafora

RESOLUCIÓN

Comunidad de Madrid Unidad administrativa:
DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACIÓN
Exp.: A/SUM-015482/2021

Mediante resolución del órgano de contratación de 20 de abril de 2021 se inició el expediente de contratación del 
contrato de Suministro de frutas y verduras para el Hospital Dr. R. Lafora. Con fecha 20 de abril de 2021,  se 
aprobó el expediente y se dispuso la apertura de procedimiento abierto para su adjudicación. La adjudicación del 
expediente se realiza con fecha 14 de junio de 2021 y se formaliza el contrato con la empresa GUADA- ALFRUT, 
S.L. el 9 de julio de 2021. Con fecha 7 de julio de 2022 se prorroga el expediente por 12 meses más.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre contratos, en virtud de la previsión expresa contenida en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares (apartado 18 de la Cláusula 1ª), de acuerdo con la propuesta 
formulada por la Dirección de Gestión y SS. GG., y realizados los trámites preceptivos, en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

RESUELVO 

Aprobar la modificación del contrato titulado Suministro de frutas y verduras para el Hospital Dr. R. Lafora, 
(Expediente A/SUM-015482/2021), que se llevará a cabo por el mismo adjudicatario, GUADA- ALFRUT, S.L. 
(C.I.F. nº B19198274), en las siguientes condiciones: 

Importes de la modificación: 

Base Imponible      IVA Precio Total 

7.466,23 euros 295,65 euros 7.764,88 euros 

Aprobar el gasto por importe de 7.764,882 euros, con cargo a la imputación presupuestaria correspondiente de los 

siguientes ejercicios: 

Año Programa Partida Presupuestaria Importe 

2023 312A 22150  7.764,88 euros 

En Madrid, a fecha de firma de huella 
EL Director Gerente del Hospital Dr. R. Lafora 

Fdo.: Carlos Marfull Villena 

Resolución del Director Gerente del Hospital Dr. R. Lafora, por la que se acuerda la modificación del contrato de 
Suministro de frutas y verduras para el Hospital Dr. R. Lafora 
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